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GOBERNACiÓN  DEL QUiNDÍ0

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTA BAJO  LA MODALIDAD  DE SELECCION  DE
MÍNIMA CUANTÍA

INVITAClóN  PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No.017 de 2021

EI  Departamento  del  Quindío,  en  atención  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  94  de  la  ley  1474  de  2011,  que
adic¡onó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del  Decreto  1082  de
2015,   realiza   la   invitación   publica   a   participar  en   el   proceso   de   selección   de   mínima   cuantía   a   los
interesados que cumplan  con  las condiciones contenidas en  los estud¡os previos y en esta invitación,  para
que presenten sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selección publicado
enelSECOP  ll.

1.     INFORMAClÓN  GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.         TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO

En razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrol'arán  las obligaciones se trata de
un  contrato  de  {{PRESTACION   DE  SERVICIOS"  cuyo  objeto  es:   ÍfPRESrAC/ÓN  DE  SERV/C/O  DE
FuM,GAc,Ów A  LAs D,FEREwrEs ,wsrALAc/owEs DE LA ADM,N/srRAC/ON DEpARrAMENrAL
PARA EL CONTROL DE PLAGAS (INSECTOS RASTREROS, VOLADORES, ACAROS Y ROEDORES)
coN pRoDucros DE ALrA rEcwoLoG,JA, ,NoLoRoS E ,wcoLoRos DE BAJA 7-Ox,c/DAD".

1.2.          lDENTIFICACIóN  EN  EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

Segmento 72000000 Servic¡os    de    edificación,     construcción    de    instalaciones    y
mantenimiento

Familia 72100000 Servicios de manten¡miento y reparaciones de construcc¡ones e
instalaciones

Clase 72102100 Control de p'agas

Producto 72102103 Serv¡cios de exterminación  o fumigación

NOTA:  No es necesario que los proponentes u oferentes se encuentren clasificados en tales cód¡gos, pues
el proceso contractual que se pretende adelantar corresponde a una mínima cuantía y se encuentra exento
del   requisito   habilitante   Registro   único   de   Proponentes   (RUP),   conforme   al   artículo   2.2.1.2.1.5.2   del
Decreto único Reglamentar¡o  1082 de 2015.

1.3.          ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES  DE  LOS  BIENES  O SERVICIOS

En atención al objeto contractual requerido,  las especificaciones técnicas mínimas requeridas por
la entidad son las siguientes:
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`\   Dos  (02)  servicios  de  fum¡gacÍÓn  de\ CAD  "Ancizar  L pez  López"  (incluye  sus  19
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t::|  pisos, bodegas, sotanos, parqueaderos, areas comunes y demas zonas del mismo),y:paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreOtrOS)que``puedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuariosdelCAD"Ancizar
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&\i`:  LÓpez LÓpez", al igual que los bienes y archivos de la Entidad,  con productos de alta

tecnología,  p¡retro¡des,  inoloros e incooros de baja toxicidad,
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Dos  (02)  serv¡c¡os  de  fum¡gación  al  "Col¡seo  Cubierto  de  la  Patria",  ub¡cado  en  el

2

barrio  La  Patria de  la  Ciudad  de Armenia  (Q.)  (lncluye sus  bodegas,  parqueaderos,
áreas  comunes  y  demás  zonas  del  m¡smo),  para  el  control  de  plagas  (insectosrastrerosvoladoresyroedoresentreotros)quepuedanafectarlasaludhumanade

los funcionarios y usuarios del  mismo,  con  productos de alta tecnología,  piretroides,
inoloros e  incoloros de  baja toxicidad.

#
Dos   (02)   servicios   de   fumigac¡ón   a   la   "Bodega   deI   Sur   del   Departamento   del

2

Quindío",  ubicado  en  la  Antigua  V¡a  al  Valle,  para  el  control  de  plagas  (insectos
rastreros, voladores y roedores, entre otros   que puedan afectar la salud humana de
los  funcjonarios  y  usuarios  del   mismo    al   ¡gual  que  los  bienes  y  archivos  de  la
Ent¡dad,  con  productos  de  alta  tecnologia,  piretroides,  inoloros  e  ¡ncoloros  de  baja
toxicidad.

Dos   (02)   servic¡os  de  fumigación  al  "Laboratorio  de   la   Secretaría   de   Salud   delI

2

#

Departamento del  Quindio  ,  para el control de plagas (Insectos rastreros, voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosy
J,tí y##,(d¢ürfmí///#k/4dÍ(/%4t/í/
/,í/YTY`Ñ+Í¢/a4h`"( yr``4%//íY'ÁT4-*áT4/,/ríí(:y###%% usuarios del  mismo,  al  igual  que  los  bienes y arch,vos de  la  Entidad,  con  productosdealtatecnología,piretro¡des,inoloroseincolorosdebajatoxic¡dad
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Dos (02) servicios de fumigacion aI   Centro Cultural Metropolitano de Convenclones(¡ncluyebodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelmismo)paraelcontroldeplagas(insectosrastrerosvoladoresyroedoresentre
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otros) que puedan afectar la salud humana de los funciónarios y usuaríos del L¡smo

Á,#

al  ¡gual  que  los  b¡enes  y  archivos  de  la  Entidad,  con  productos  de  alta  tecnología,piretroides,¡noloroseincolorosdebajatoxicidad.

yt'#íj
Dos  (02)  servic¡os  de  fumigación  a  los  locales    comerciales  201  2O2    203    301
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ubicados  en  el  edif¡cio Aparcaderos centenar¡o,  calle 20  Nro.12-09 de  la c¡udad  de

%?t,Z/
Armenia  (Q.),  para  el  control  de  plagas  (insectos  rastreros,  voladores  y  roedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuariosdel

mismo,  al  igual  que  los  bienes  y  archivos  ubicados  en  el  mismo,  con  productos  dealtatecnología,piretroides,inoloroseincolorosdeba¡atoxicidad.

2

Dos (02)  serv,c,os de fumlgacion a  Parque Soft,  ubicado en el  Edificio balcones delcentrodelac¡udaddeArmeniaenlacalle23Nro.1335y13-33locales4y5paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)que
#-

'±?4rft%;4fft3bíft;'£_úñ*,'%%'át%ú¢,,+¿+#,4L5|%, *¿ puedan  afectar  la  salud  humana  de  los funcionarios y  usuarios  del  mismo,  al  igualque'osbienesyarch¡vosubicadosenelm¡smo,conproductosdealtatecnología,piretroides,¡no'oroseincolorosdebaiatoxicidad.

Dos  (02)  servicios  de  fumigación  al  edificio  CAD-  2  "Rodrigo  Gómez  Jaramillo"ubicadoenlacarrera12Nro22-37delaciudaddeArmen¡a(Q)paraelcontrolde

2
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plagas (insectos rastreros  v;Iadores y roedores  entre otros) que puedan afectar la£á#-g%,  «    ¢
salud  humana  de  los  func¡onar¡os  y  usuarios  del  mismo,  al  igual  que  los  bienes  yarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnolog¡a,piretroides,

inoloros e incoloros de baia toxic¡dad

Nota:   Las   ofertas   deberán   incluir  íntegramente   la  totalidad   de   los   ítems   descritos   con   las
espec¡ficaciones señaladas,  por lo tanto, el  Depaftamento no admite presentación de propuestas
parciales  n¡  alternativas.

1.4.          LUGAR DE  EJECUClÓN:  Departamento del Qu¡ndío.

1.5   EL VALOR ESTIMADO  DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.

EI  Departamento  del  Quindío,  consultó  los  precios  del  mercado  actual,  las  especificaciones  y
características técnicas mínimas  requer¡das,  los valores  unitarios y cantidades establecidas,  los
impuestos,  tasas y contribuciones que debe asumir el  contrat¡sta en  calidad  de sujeto  pas¡vo,  el
pago de apones al sistema general de segur¡dad social y aportes parafiscales a que haya lugar,
los gastos en que debe incurrir el contratista para elaborar y presentar su oferta,  así como todos
aquellos gastos  propios  derivados  de  la  ejecución  del  contrato;  y  calculó  un  presupuesto  oficial
para    el    presente    proceso    de    mínima    cuantía    estimado    en    DIECISIETE    MILLONES
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DOSCIENTOS  OCHENTA  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE.
($17.280.379)  lncluido lVA impuestos y demás gastos

Para  la  elaborac¡ón  del  estudio  de  mercado  o  soporte  económico  se  ut¡lizaron  los  siguientes
métodos de estimación de  prec¡os:

Consulta  del  precio  del  mercado  actual,  por  medio  de  tres  (3)  pre  cotizaciones:  LIM  SERVICE
ARMENIA,   FUMIGACIONES  JUANCONTROL  y  TRULY  NOLEN     las  cuales  se  relacionan  a
continuación y se anexan,  y hacen parte del estudio del sector.

ITEM DETALLE CANTIDAD

COTIZACION1V/RUNITARIOINCLUIDO COTIZACION2V/RUNITARIOlNCLUIDO COTIZACION3V/RUNITARIOlNCLUIDO
vALO RPROMEDIOTOTAL vALO RTOTAL

IVA lvA   J lvA

1

Dosfumi"An(¡nclbodParqCOmmisplagvolaotrosalufuncCADLópbienEntialta¡noltox¡c (02)      servic¡os      degacióndelCADcizarLÓpezLópez"uyesus19pisos,egas,sótanos,ueaderos,áreasunesydemászonasdelmo),paraelcontroldeas(insectosrastreros,doresyroedores,entres)quepuedanafectarladhumanadelosionar¡osyusuariosdel"AncizarLópezez",aligualquelosesyarchivosdeladad,conproductosdetecnología,piretroides,oroseincolorosdebajaidad,

2 $ 3,267,267 $ 3,000,000 $ 3,288,267 l   $  3,185,178 $  6,370,356¡

2

Dos       (02)       servicios      defumigaciónal"ColiseoCubieftodelaPatria",ubicadoenelbarrioLaPatriadelaCiudaddeArmen¡a(Q.)(lncluyesusbodegas,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelmismo),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionar¡osyusuariosde'mismo,conproductosdealtatecnología,piretroides,inoloroseincolorosdebajatoxicidad.

2 $  715,885 $ 707,029 $  762,179 $ 728,364 $  1,456,728
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Dos       (02)       serv¡cios      defumigac¡ónala"BodegadelSurdelDepartamentodelQu¡ndío",ubicadoenlaAntiguaVÍaalValle,paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasa'udhumanadelosfuncionariosyusuar¡osdelmismo,aligualquelosbienesyarcmvosdelaEntidad,conproductosdealtatecnolog,'atp¡retroides,inolorose¡nco'orosdebajatoxic¡dad.

2 $  915,302 $ 800,000 $ 971,566 $ 895,623 $  1,791,246

4

Dos       (02)       servic¡os      defumigaciónal"Laborator¡odelaSecretaríadeSaludde'DepartamentodelQuindío",paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectar'asaludhumanadelosfuncionar¡osyusuar¡osdelmismo,aligualquelosbienesyarchivosde'aEntidad,conproductosdealtatecnología,piretroides,inoloroseincolorosdebajatoxicidad

2 $  839,241 $ 800,000 $  891,702 $ 843,648 $  1,687,296

5

Dos       (02)       servicios      defumigac¡Ónal"CentroCulturalMetropolitanodeConvenciones"(incluyebodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelmismo),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuar¡osdelmismo,al¡gualque'osbienesyarchivosdelaEntidad,conproductosdealtatecnología,piretroides,inoloroseincolorosdebajatoxicidad.

2 $  1,040,2O8 $  1,000,OOO $  1,050,708 $  1,030,305 $ 2,060,610

6

Dos       (02)       servicios      defumigac¡ónaloslocalescomerciales201,202,2O3,301,ubicadoseneledificioAparcaderoscentenario,calle20Nro.12-09delaciudaddeArmenia(Q.),paraelcontroldep'agas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuariosdelmismo,aligualquelosbienesyarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnoloqía,

2 $ 703,853 $701,135 $ 714,353 $ 706,447 $  1,412,894
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piretro¡des,         ¡noloros         e¡ncolorosdebajatox¡cidad.

7

Dos       (02)       servicios      defumigac¡ÓnaParqueSoft,ubicadoenelEdificiobalconesdelcentrodelaciudaddeArmeniaenlacalle23Nro.1335y13-33locales4y5paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanade'osfuncionariosyusuar¡osdelm¡smo,aligualquelosbienesyarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnología,piretro¡des,inoloroseincolorosdebajatoxicidad.

2 $ 544,034 $ 500,000 $ 554,534 $ 532,856 $  1,065,712

8

Dos       (02)       servicios       defumigaciónaledificioCAD-2"RodrigoGómezJaramillo"ubicadoenlacarrera12Nro.22-37delaciudaddeArmenia(Q.),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuar¡osdelmismo,a'igualquelosbienesyarchivosubicadosenelmismo,conproductosdealtatecnología,piretroides,¡nolorose¡ncolorosdebaiatoxicidad

2 $ 752,588 $ 600,000 $  800,717 $  717,768 $  1,435,536

VALOR PROMEDIO TOTAL $  17,280,379

Nota  1 :  Los anteriores  precios  incluyen  lVA.

Nota 2:  Los  precios ofertados  no pueden superar el  100O/o del valor estimado por la entidad para
la elaboración  de su  presupuesto,  razón  por lo cual deben  estar dentro del valor establecido  por
la  entidad  (IVA  ¡ncluido)  calculado  en  el  cuadro  anterior,  so  pena  de  causal  de  rechazo  de  la
oferta.

Nota   3:   El   valor   promedio   se   calculó   sumando   el   valor   unitario   del   producto   de   las     tres
cotizaciones obtenidas en el estudio de mercado.

Nota 4:  Para determinar el valor total ofertado por cada proponente,  el departamento sumará el
valor de los   ítems anteriormente relacionados,   y el resultado de dicha sumatoria será el valor de
la  propuesta,  la cual  no será objeto de ninguna aproximación.
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Nota  5:  Todos  los  valores  consianados  en  la  proDuesta  deberán  venir  sin  decimales,  es  decir
redondeados  al  peso.     De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  31   de   1992,   la  unidad
monetaria  y  de  cuenta  del   país  es  el   peso  colombiano,   por  lo  tanto  deberán   hacerse   las
aproximaciones,  de la s¡guiente manera:

CENTAVOS APROXIMACION
0.01  centavos a O.49 Al peso colombiano
centavos inmed¡atamente anter¡or.
0.50 centavos a O.99 Al peso colombiano
centavos inmediatamente siguiente,

Nota  6:.  Las  ofertas  deberán  cotizar  íntegramente  la  totalidad  de  los  ítems  descritos  con  las
especificaciones señaladas,  por lo tanto, el Depanamento no admite presentación de propuestas
parciales ni  alternativas.

Nota  7:  Todos  los  materiales,  herramienta,  mano  de  obra,  elementos  de  protección  personal,
etc., requeridos para la realización de las actividades deberán ser sumin¡strados por el contratista.

De  conformidad  con  el  numeral  6 del  artículo 2.2.1.2.1.5.2 deI  Decreto  1082  de  2015,  Ia  entidad
estatal   debe   aceptar  la   oferia   de   menor  precio,   siempre   que   cumpla   con   las   condiciones
establecidas en la invitación a part¡cipar en procesos de Mínima Cuantía.

Ten¡endo en cuenta que se trata de un  proceso de mínima cuantía,  se tendrá como único factor
de evaluación el precio,  por este motivo se evaluará la propuesta que presente el menor valor y
que cumpla con todos los  requisitos exigidos.

Nota  8:  Es  de aclarar,  que  la  entidad  a  la  hora  de  solicitar las  pre  cot¡zaciones  que  soportan  el
estudio del  mercado en el presente proceso de selecc¡ón informa a los cotizantes que las mismas
deben contener todos los costos e impuestos relacionado con el servicio.

1.6  FORMA DE  PAGO

EI  Departamento del  Quindío,  cancelará  el  valor del  contrato que  se  suscriba  mediante  dos  (2)
pagos parciales vencidos hasta llegar al 100O/o del valor del contrato, acorde con los servicios real
y efectivamente prestados a la entidad,  previa presentación de facturas y del respectivo informe,
acompañada de la certificación donde conste el cumplimiento del contrato a sat¡sfacción por parte
del  supervisor,  junto  con  la  ceriificación  que  acredite  el  pago  por  parie  del  contratista  de  las
obligaciones  aI  S¡stema  General  de  Seguridad  Social  (salud,  pensiones  y  riesgos  laborales)  y
Aportes Parafiscales (Caja de Compensación  Famil¡ar,  SENA e lCBF),  cuando haya lugar.

No obstante,  la forma de pago prevista, esta queda sujeta a la situación de los recursos del Plan
Anual  Mensualizado de Caja  PAC.

1.7  DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  'os  impuestos,  tasas  y  similares  que  se  deriven  de  la  ejecución  del
contrato,  de conformidad con  la ley colombiana.

Los gastos  ocasionados  para  el   perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,  garantías,
tributos de orden  nacional y local,  fotocopias, entre otros gastos, correrán a cargo del Contratista.
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Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:

Estampilla  B¡enestar Adulto  mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  10/o
Estampilla  Pro-Deporte y  Recreacion 2.5%

1.8  PLAZO  DE  EJECUClÓN

El  plazo  para  la  ejecución  del  contrato  será  de  cien  (100)  días  calendario  y/o  hasta  agotar  los
recursos de  la disponibilidad  presupuestal,  lo que ocurra  primero y sin  superar la vigencia f¡scal
2021,  el  cual  se  contabilizará  a  partir de  la  suscripción  del  acta  de  inicio.  Término  en  el  cual  el
CONTRATISTA deberá ejecutar a entera satisfacción del CONTRATANTE, el objeto del contrato.

El   plazo   para   la   liquidación   del   contrato   será   de   SEIS   (6)   MESES,   contados   a   partir  del
vencimiento del  plazo de ejecución del mismo.

1.9  OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.9.1       OBLIGACIONES GENERALES  DEL CONTRATISTA:

1.  Presentar informes mensuales del serv¡cio prestado durante la ejecución del objeto contractual
al  func¡onario  encargado  de  ejercer  la  v¡gilancia  y  control  del  mismo  para  su  correspondiente
aprobación y posterior pago.

2.  Cumplir  oporiunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral  de
conformidad con lo señalado en el ariículo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo  l  de la Ley 828 de
2003,  ariículo  41   inciso  2  de  la  ley  80  de  1993  modificado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de
2007,  Ley  1562  de  2012  y demás  normas  concordantes,  obligándose  desde  la  celebración  del
contrato y durante toda su vigencia a efectuar los aportes al sistema General de seguridad Social
(salud,  pensión,  riesgos laborales),  así como los aportes parafiscales (siempre que apl¡que).

3.  Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.

4.  Cumpl¡r el  objeto del  contrato con  plena autonomía y bajo su  propia  responsabilidad.      Por lo
tanto,   no  existe   ningún  t¡po  de   subordinación,   ni   vínculo   laboral   del   CONTRATISTA  con   el
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO,  ni  de  los empleados que este dependa y que vincule  para  el
desarrollo del objeto contractual estipulado.

1.9.2       OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL CONTRATISTA:

1.  EI  CONTRATISTA  se  compromete  para  con  la  Administración  Departamental  deI  Quindío  a
prestar  los  servicios   de  fumigación   requeridos   por  la   Entidad   con   altas  calidades  técnicas,
garantizando la buena calidad del servicio.

2. El contratista se compromete con el Departamento del Quindío a realizar dos (02) fumigaciones
en  los  periodos que  determine  el  superv¡sor del  contrato  previa  coordinación,  para  el  control  de
plagas (insectos rastreros, voladores y roedores, Ácaros, entre otros) que puedan afectar la salud
humana  de  los  funcionarios  y  usuarios  de  la  Administración  Departamental,    con  productos  de
alta tecnología,  inoloros  e  ¡ncoloros  de  baja toxicidad,  que  cuenten  con  reg¡stro  lNVIMA y  sean
de Casa  Reconocida,  en los siguientes lugares:
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Dos  (02)  servicios  de  fumigación  del  CAD  "Ancizar  López  LÓpez"  (incluye  sus  19pisos,bodegas,sótanos,parqueaderos,áreascomunesydemászonasdelmismo),

2para el control de plagas (insectos rastreros, voladores y roedores,  entre otros) que
puedan  afectar  la  salud  humana  de  los  funcionarios  y  usuarios  deI  CAD  "Ancizar
López López", al igual que los b¡enes y archivos de la Entidad,  con productos de altatecnoloqía,piretro¡des,inoloroseincolorosdebaiatoxicidad.

#

Dos  (02)  servicios  de  fumigación  al  "Coliseo  Cubieno  de  la  Patr¡a",  ubicado  en  el

2

barrío La  Patria de la Ciudad de Armenia  (Q.)  (lncluye sus bodegas,  parqueaderos,
áreas  comunes  y  demás  zonas  del  m¡smo),  para  el  control  de  plagas  (insectos
rastreros, voladores y roedores, entre otros) que puedan afectar la salud humana de
los funcionarios y usuarios del  mismo,  con  productos de alta tecnología,  piretroídes,inoloroseincolorosdebajatoxic¡dad.

Dos   (O2)   servic¡os   de   fumigación   a   la   "Bodega   del   Sur  deI   Departamento   del

2

Quindío",  ubicado  en  la  Ant¡gua  VÍa  al  Valle,  para  el  control  de  plagas  (¡nsectos
rastreros, voladores y roedores, entre otros) que puedan afectar la salud humana de
los  funcionarios  y  usuar¡os  del   mismo,   al   igual  que  los  bienes  y  archivos  de  la
Entidad,  con  productos  de  alta  tecnología,  piretro¡des,  inoloros  e  incoloros  de  bajatoxicidad.

j                                                                                    %,

Dos   (02)   servicios  de  fumigación  aI  "Laboratorio  de  la   Secretaría  de   Sa'ud   del

2                     l

Departamento del Quindío",  para el control de plagas (insectos rastreros, voladores
y  roedores,  entre  otros)  que  puedan  afectar la  salud  humana  de  los funcionar¡os yusuar¡osdelmismo,aligualquelosbienesyarchivosdelaEntidad,conproductos

# de alta tecnoloqía,  piretro¡des,  inoloros e  incoloros de baja toxicidad
Dos (02) servicios de fum¡gac¡ón al "Centro Cultural Metropolitano de Convenciones" lI2`

(incluye   bodegas    sótanos    parqueaderos    áreas   comunes   y   demás   zonas   del
mismo),  para  el  c'ontrol  de  plagas  (insecto;  rastreros,  voladores  y  roedores,  entreotros)quepuedanafectarlasaludhumanadelosfuncionariosyusuariosdelmismo,aligualquelosb¡enesyarchivosdelaEnt¡dad,conproductosdealtatecnología,piretroides,inoloroseincolorosdebaiatoxl'cidad.#

-
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Dos  (02)  servicios  de  fumigación  a  los  locales    comerciales  201,202,  203,  301,

2

'          ::

ubicados en  el  edjficio Aparcaderos centenario,  calle 20  Nro.12-09 de  la ciudad deArmenia(Q.),paraelcontroldeplagas(insectosrastreros,voladoresyroedores,

entre otros)  que  puedan afectar la salud  humana de  los funcionarios y usuarios del
mismo,  al  ¡gual  que  los  bienes  y archivos  ubicados  en  el  mismo,  con  productos  de
alta tecnologia,  piretroides,  inoloros e incoloros de baja tox¡cidad.

Y##tf###í#Í#/'ffl#, Dos  (02)  serv¡cios de fumigación  a  Parque  Soft,  ubicado en  el  Edif¡cio  balcones del

2

centro  de  la ciudad  de Armenia en  la calle 23  Nro.13  35 y  13-33  Iocales 4  y 5  para
el  control  de  plagas  (insectos  rastreros,  voladores  y  roedores,  entre  otros)  que
puedan  afectar  la  salud  humana  de  los func¡onarios  y  usuarios  del  mismo,  al  igual
que  los  bienes y archivos  ubicados en  el  mismo,  con  productos  de alta tecnologia,
p¡retroides,  inoloros e  íncoloros de ba¡a toxicidad.
Dos   (02)   servic¡os  de  fumigación   al   edific¡o   CAD-  2   "Rodr¡go   GÓmez  Jaramillo"

2

•+í%;#ffiííff#',,+#í ' ' #,###%#íz'z'',í,7#ff7,ffTft#-##fflF':#fffff?fff%gZ,ubicado en   la carrera  12  Nro.  22-37 de la ciudad de Armenia (Q.),  para el control de
plagas (insectos rastreros, voladores y roedores,  entre otros) que puedan afectar la
salud  humana  de  los  func¡onar¡os  y  usuarios  del  mismo,  al  igual  que  los  b¡enes  y
archivos   ubicados   en   el   mismo,   con   productos   de   alta  tecnología,   piretro¡des,
inoloros e  ¡ncoloros de ba¡a toxicidad

3.  El  contratista  se  compromete  a  realizar  la  fumigación  a  los  lugares  antes  indicados,   con
productos   de   baja   toxicidad,   que   cumplan   su   función   específ¡ca   sin   afectar   la   salud   de
funcionarios,  usuarios y v¡sitantes de los mismos.

4.  El  contratista  realizará  cada  una de  las fum¡gac¡ones de acuerdo al  cronograma suministrado
por   la   Secretaría   Administrativa   y   en   compañía   de   una   persona   de   mantenimiento   del
Departamento del Quindío.

G®bernación c!e! Quindí®
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5.  El contratista se compromete con el  Departamento del  Quindío y en caso de ser necesario,  a
realizar  un  repaso  en  las  áreas  que  requieran  nuevamente  la  aplicación  de  productos  para
contrarrestar la  habitación de cualquier tipo de insectos y/o roedores.

6.   El   contratista   se   compromete   en   la   ejecución   del   objeto   contractual,   a   aplicar   única   y
exclusivamente productos  piretro¡des,  de casa reconocida y con su  respectivo registró lNVIMA.

7.  Durante  la  ejecución  del  contrato  el  contratista  deberá  disponer  de  los  equipos,   b¡enes  y
enseres objeto del contrato en buen estado y óptima presentación, para la prestac¡ón de servicios.

8.  Durante la ejecución del contrato el contrat¡sta deberá   contar y cumplir con todas las medidas
del Sistema de Gest¡ón de Seguridad y Salud en el Trabajo,

1.9.3       DEL CONTRATANTE:

1.  Efectuar   la   vigilancia   y   control   del   contrato,   así   como   realizar   las  recomendac¡ones que
estime pertinentes para la correcta ejecución del mismo por intermedio del funcionario designado
para ejercer la v¡gilancia y control.

2.  Efectuar el  pago en la forma y términos estipulados en el contrato.

3.  Exigir  y  verificar  por  intermedio  del  func¡onario  designado  para  ejercer  la  vigilancia  y  control
de la ejecución del  contrato,  el cumpl¡miento de las obligaciones del contratista frente al  pago de
los apories al Sistema General de Seguridad Social en salud, pens¡ón, riesgos laborales y aportes
parafiscales si es el caso.

4.  Liquidar el contrato.

1.10        GARANTÍAS

Atendiendo  el  conten¡do  del  inciso  5  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  Artículo  2.2.1.2.1.5.4  del
Decreto  1082  de 2015,  como quiera  que se trata  de  un  proceso cuyo valor  NO  supera  el  d¡ez  por ciento
(10%) de la menor cuantía establecida para esta ent¡dad,  aunado a la forma de pago previo el visto bueno
del  func¡onario  encargado  de   la  supervisión   del  contrato,   Sl   se  exigirá  al  contratista  seleccionado   la
constitución de garantía  para el desarrollo del objeto contractual.

A.    AMPARO  DE  CUMPLIMIENTO:  El  amparo  de  cumplimiento  del  contrato  cubr¡rá  a  la  entidad
estatal contratante de los perjuicios directos der¡vados del  incumpl¡miento total o  parcíal de las
obl¡gaciones  nacidas  del  contrato,  así  como  de  su  cumplimiento  tardío  o  de  su  cumplimiento
defectuoso,  cuando ellos son  imputables al  proponente garantizado.  El  valor de esta garantía
será equivalente al  diez  por ciento (10O/o) del valor total del contrato y con  vigencia al  plazo deI
contrato y seis (6) meses más.

B.    CALIDAD  DEL SERVICIO:  Su  cuantía será equivalente al diez  por c-iento (10%) de valor total
del contrato y con  una vigenc¡a igual al  plazo de ejecución del contrato y seis (06)  meses más,
contados desde la suscripción del contrato.

C.    PAGO DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  E  INDEMNIZACIONES  LABORALES:
su   cuantía   será   equivalente   al   cinco   (5%)   del  valor  total   del   contrato,   y  deberá
extenderse  por  el  plazo  del  contrato  y  tres  (3)  años  más.   Este  amparo  cubrirá  al
DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO   de   los   perjuic¡os   que   se   le   ocasionen   como
consecuencia del  incumplimiento de las obl¡gaciones laborales a que esté obligado el
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contratista  garantizado,   derivadas  de  la  contratación  del  personal  utilizado  para  la
ejecución del contrato.

D.    RESPONSABILIDAD    CIVIL    EXTRACONTRACTUAL:    que    ampare    la    responsabilidad
extracontractual   que   se   pudiere   llegar   a   atr¡buir   a   la   administración   con   ocas¡Ón   de   las
actuaciones,   hechos   y  omisiones  de   sus  contratistas  o  subcontratistas,   por  una  cuantía
equ¡valente a doscientos (200) SMMLV,  y su vigencia corresponderá al  plazo de ejecución del
contrato.

NOTA  1.  El  contrat¡sta  deberá  hacer entrega de estas  garantías  a  la  ent¡dad,  las  cuales  serán
aprobadas  por la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado en  el  inciso  segundo  del  artículo 41  de  la
ley 80 de  1993,  modif¡cado por el ahículo 23 de la Ley  1150 de 2007.

NOTA 2.  El contratista se obliga a aportar las garantías,  una vez suscrito el contrato y a ampliar,
modificar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su vigencia.

1.11         CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDADYESPECIALES

El   contratista   para   la   ejecución   del   contrato,   actúa   con   autonomía   administrativa   y   financiera   en   el
cumplimiento  de  sus  obligac¡ones  y,  en  consecuenc¡a,  éI,  ni  su  personal  contraen  relación  laboral  alguna
con  el   Departamento  deI   Quindío.   De   la   misma  manera,   la   relación  jurídica  que  se  conf¡gure  con   la
aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de  interpretac¡Ón,  modificación  y
terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de  caduc¡dad,  en  caso  de  presentarse  las
circunstancias legales previstas para ello,  así m¡smo,  deberá cumplir durante la ejecución del contrato con
la  acreditac¡Ón  de  aportes  al  sistema  integral  de  segur¡dad  social  en  los  términos  de  ley  y  se  obl¡ga  a
mantener indemne al  Departamento,  de cualquier reclamación  proveniente de terceros que tengan  como
causa las actuaciones del contrat¡sta o su  personal con ocasión de la ejecución del contrato.

1.12        MULTASYCLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En  caso  de  incumpl¡miento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  por  parte  del  contratista,  el  Departamento
impondrá a este  multas diarias  sucesivas del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),  sin  que éstas  sobrepasen  del  5
%  del  valor  total  del  contrato,   para  conminarlo  a  cumplir  las  obl¡gaciones  incumplidas.   Las  multas  sólo
podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la  obligac¡ón  u  obligaciones  a  cargo  del
CONTRATISTA.    Las   multas   se   impondrán   mediante   resolución   motivada   susceptible   de   impugnar
med¡ante  el  recurso  de  reposición,  de conformidad  con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la
imposic¡Ón  de  la  multa,  el  Departamento  requerirá  al  CONTRATISTA  para  que  explique  el  incumplim¡ento
dentro  del  término  que   le  señale  y  aporte   las   pruebas  pertinentes,   de  conformidad  al   procedimiento
regulado en las disposiciones legales vigentes.  En caso de incumplimiento total de las obl¡gac¡ones a cargo
del CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria
un   valor   equivalente   al   CINCO   POR   CIENTO   (5%)   del   valor   total   del   contrato   electronico,   previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las disposiciones legales.

1.13        CONTROL Y VIGILANCIA.

La vigilancia y control del  contrato que se suscriba  la ejercerá el  Director de  Recursos  FÍs¡cos  o
quien  haga  sus  veces,  quien  será  designado  mediante  of¡cio,  el  cual  ejercerá  la  supervisión
técnica,  administrativa, financiera,  contable y jurídica en la ejecuc¡Ón del objeto contratado.

2.       CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClóN

2.1   JUSTIFICAClÓN  DE  LA  MODALIDAD  DE SELECClÓN

G®bemaci6n del Quindío
Calle 20 No. l3-22
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En consideración al  monto del contrato que se pretende ejecutar,  que resulta ser inferior al diez por ciento
(10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para el  presente  proceso de selección  se dará  aplicac¡ón  a
las dispos¡ciones  legales contenidas en  el  artículo 274 de  la  Ley  1450 de 2011,  en  el artículo 94 de  la  Ley
1474  de  2011,   y  en   los  artículos  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del   Decreto   1082   de  2015,   por  lo  cual  se
adelantará un  proceso de escogencia bajo la modalidad de selección de mínima cuantía.

El  marco  legal  del  presente  PROCESO  DE  SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANTÍA  y  la  comun¡cación  de
aceptación  que  se  derive  de  su  adjudicación,  está  conformado  por  la  Ley  1450  de 2011,  la  Ley  1474  de
2011  y el Decreto 1082 de 2015, así como las adendas, formatos y anexos de la invitac¡ón pública publicada
enelSECOP  ll.

2.2  CRONOGFuMA DEL PROCESO

El cronograma del  proceso de encuentra publicado en  el  SECOP  ll.

2.3  REGLAS  PARA LA EXPEDIClóN  DE ADENDAS

Las adendas del proceso seran las establecidas en el secop ll.

2.4  ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato  causa  dicho
impuesto,  el departamento lo considerará incluido en el valor total de la oferta y así lo aceptará el oferente.

Las ofertas se harán en  linea acorde con  los terminos y condiciones de uso del secop ll.

En  caso  de   presentarse  fallas  en   la   utilización   de   la   plataforma   se  dará   aplicación   al   protocolo   de
insd¡sponibilidad      secop      ll,       previsto      por      COLOMBIA      COMPRA      EFICIENTE,       ubicado      en
www.colombiacomDra.aov. co

Para mas  información  consulte la guía en el siguiente enlace:

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce   public/files/cce   documentos/protocolo   de   indisoonibi¡¡dad
secop   ".Ddf

2.4.1       CONTENIDO  DE LA OFERTA

La oferta deberá contener los siguientes documentos:

-       Carta de presentación de  la oferta (formato).
-       Cert¡ficado de existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio. (Aplica para

personas juríd¡cas  pr¡vadas,  o para  miembros del consorcio o  unión temporal que sean  personas
jurídicas),  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior a  30  días,
contados desde el momento del c¡erre de este proceso.  La duración de la persona jurídica deberá
ser equivalente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del
plazo ofrec¡do  para  la ejecuc¡ón del contrato y un  (1) año más.  Así mismo deberá acred¡tar que ha
s¡do autorizado legít¡mamente por el órgano de administración competente para presentar la oferta,
suscribir el  contrato  si  a  ello  hub¡ese  lugar,  y en  general,  garantizar el  cumpl¡miento de todas  sus
obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona  juríd¡ca  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.

-       Registro  Mercantil expedido  por la cámara de comercio.  (Aplica  para  el caso de  persona  natural).
Su  actividad comercial,  debe guardar relación con  el objeto del contrato.
(En todo caso la entidad  hará  la verificación del certificado de existencia y representación
legal en  la plataforma secop ll).
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Copia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  oferente  persona  natural,   o  del  representante  legal  del
oferente  persona jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  un¡Ón  temporal,  así como  de  sus
integrantes.
Documento consorcial o de constitución  de unión temporal,  cuando sea el caso.
Oferta económica (Anexo 5).
Constanc¡as  del  pago  de  aportes  a  seguridad  social,  de  conformidad  con  la  presente  lnvitación
Pública.

-       Registro  único Tributarjo del  oferente  personal  natural,  de  la  persona jurídica o de  los integrantes

del consorcio  o  un¡Ón  temporal.
-       Compromiso anticorrupc¡Ón  (Anexo 3)
-       Declaración  de mu'tas y sanciones (Anexo4).

2.5  CAUSALES DE  RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en  la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE  RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  ¡ntegrantes  del  consorcio  o  unión  temporal,  esté

Por dispos¡c¡Ón  legal.
¡ncurso en  inhabilidades e  incompatib¡I¡dades
Cuando el  objeto social  del oferente o de  los integrantes del consorcio o  unÍÓn

Falta        de       capac¡dadjuríd¡ca.
temporal  que  sean   personas  juri'dicas,   no  guarde   relación   con   el  objeto  a
contratar.
Cuando e' oferente no subsane dentro del  plazo fijado por la ley,  la ¡nformación Selección       objetiva       y
o documentación  sol¡citada  por el  Departamento del Quindío.l prevalecía           de           losustanc¡alsobreloformal(Art.5ley1150de2007)

l  Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económ¡ca  exceda  el  valor  del  presupuesto

Artículo  25,   núm.  6   Ley80de1993

oficial.

Cuando   el   precio   unitario   ofertado   de   cada   ítem,   supere   el   valor   unitario
promedio señalado por la Ent¡dad

Cuando se omitan  ítems en  la oferta económica.

Sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de prec¡os
en el secop ll.

Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a ¡nfluir o presionar a  los

Por   tratarse   de   actos,

encargados de  la evaluación  de  las ofertas o la adjud¡cación.

La  participación  simultánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como integrante inadecuados   dentro   del
de una unión temporal. proceso de selección.

Cuando  se  compruebe  que  la  información  contenida  en  los  documentos  que
componen  la oferta no es veraz o no corresponde con  la realidad.
La no presentac¡ón de oferta económica.

lmpos¡b¡lita                          lacomparacióndelaoferta.Cuando el oferente no cumpla con  las condiciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con  la vigenc¡a  mínima de  la  oferta.

G®bemacióm de! Quiffidí®
C¿) ! lC` 2C)  NO. l3~22

/#cniaT,.gÍ;íg.gígV.C®

tr`iS;SSSSSS~``S3§+tllS*5<Sg

ggi#ieoñro!tdueTal ñaui?itaenrgd a d
Declaradc, por la uN£SCO

`3S§+S`±t&:l*``S§^+ PBX: 7ffl # ®® ffi® 2®#
j u rk± ¡ca@gobemac-©nq ü ind kS.g üv®9®



üL`P<1í{amento  del  Qu(nutic)

®

§ECRETARÍA JURÍDiCA Y DE
eONTFRATAe¡óN

GOBERNACiÓN  DEL QU!NDÍ0

Sin  el  cumplimiento de  los  requisitos  establecidos en  la  lista de  precios
en el secop ll.

2.6  REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Juríd¡ca  y  de  Contratación,   verificará  el   cumplimiento  de   los  requisitos  hab¡litantes  de
capacidad jurídica y experiencia de las ofertas sobre los documentos presentados y la determinación sobre
la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de  las mismas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  participar en  el  presente  proceso de  selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales o jurídicas,
consorcios   o   uniones   temporales;   además   deberán   ser   plenamente   capaces   que   cumplan   con   las
cond¡ciones  ex¡gidas  en  la  presente  inv¡tación  y  cuyo  objeto  social  o  actividad  económica,  comprenda  la
realizac¡Ón de actividades directamente relacionadas con el objeto a contratar.

2.6.1.1  CARTA  DE  PRESENTACION  DE  LA  PROPUESTA:  La carta de  presentación  de  la  propuesta  se
elaborará  a  partir del  modelo  suministrado,  Ia  cual  debe  estar debidamente  suscrita  por el  proponente  o
representante  legal  de  la  persona  jurídica,  o  por  el  representante  del  consorcio  o  unión  temporal,  cuya
calidad será ver¡ficada.

Cualquier enmendadura que contenga  la propuesta,  deberá ser aclarada y rubr¡cada por el oferente en  la
misma propuesta.

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por parte
del   proponente   (persona   natural,   persona   jurídica,   integrantes   consorcio   o   unión   temporal)   de   no
encontrarse  incurso en  alguna de  las inhabil¡dades o  incompat¡bilidades previstas en  la  ley,  ni en  confl¡cto
de  intereses que  pueda  afectar el  normal  desarrollo del contrato,  así como el  origen  lícito de  los  recursos
destinados al  proyecto o a  la ejecución del contrato.

2.6.1.2  FOTOCOPIA  DE  LA CÉDULA DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar la fotocopia  de  la cédula  de
ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el  caso  de  persona
jurídica, así mismo de todos los integrantes que conforman los consorcios o uniones temporales según sea
el  caso.  Para el  caso  de  proponentes extranjeros deberá  presentar fotocop¡a del  pasaporte o documento
equivalente.

2.6.1.3  REGISTRO  MERCANTIL:  Si  es persona  natural deberá adjuntar el certificado de  inscr¡pción  en  el
registro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con  una  fecha  de  expedición  que  no
puede  ser superior a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del  proceso  de  selección,  cuya
actividad comercial debe guardar relación con el objeto a contratar.

2.6.1.4 CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y REPRESENTACION  LEGAL:  Si es  persona jurídica,  expedido
por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el momento del
cierre de este  proceso.  La durac¡ón  de  la  persona jurídica deberá ser equivalente,  de  conformidad  con  lo
d¡spuesto  por el artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo ofrecido  para  la ejecuc¡ón  del contrato y  un
(1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acreditar   que   ha   sido   autorizado   legítimamente   por   el   órgano   de
administración  competente  para  presentar  la  propuesta,  suscr¡bir  el  contrato  electrónico  si  a  ello  hub¡ese
lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de  todas  sus  obligacjones,  el  objeto  social  de  la  persona
jurídica deberá guardar relación con el objeto del contrato.

(EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE MANERA PLURAL SERÁ ACORDE A LOS TERMINOS Y
CONDICIONES  DE  USO  DEL  SECOP  ll).

Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán adjuntar a la propuesta el documento constitutivo
del consorcio y/o unión temporal, donde ind¡carán si su participación es a título de consorcio o unión temporal
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y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  participación  en  la  propuesta  presentada  en  el
SECOP  ll   y en  la ejecución del contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los  representará,
señalando  las  reglas  bás¡cas  que  regulen  las  relaciones  entre  ellos  y  su   responsabilidad.  También  se
establecerá la forma como se adoptarán las dec¡s¡ones, en caso contrar¡o, la entidad entenderá a lo decidido
por el representante legal des¡gnado.

Cuando el  Representante  Legal  de  las  personas jurídicas  que  integran  el  consorcio o  Unión  Temporal,  de
conform¡dad  con  el  certificado  de  existenc¡a  y  representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio
tenga   lim¡tada   su   capacjdad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la   propuesta   la   correspondiente
autorización  del  órgano  directivo  o  asamblea  de  socios  de  las  personas jurídicas  u  órgano competente,  a
través de la cual  lo autoriza para tales fines.

Ambas personas,  naturales o jurídicas,  deberán desarrollar actividades u objetos sociales o profesionales
relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

NOTA:  EN  TODO CASO  LA ENTIDAD  HARÁ LA VERIFICAClÓN  DEL CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y
REPRESENTAClÓN  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP  ll.

2.6.1.5 CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el Art.  41   de  la  Ley   80 de  1993  (del perfeccionamiento del contrato),
modificado  por el Artículo 23  de  la    Ley   1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contrat¡sta  deberán  acreditar
que se  encuentran al   día  en   el pago de aportes   relat¡vos al sistema  de   seguridad  social   integral (salud,
pensión,  riesgos  laborales),    así   como    Parafiscales   (SENA,    lCBF   Y   CAJAS    DE   COMPENSACION
FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acreditar el  requisito en los siguientes términos:

a.    Personas Naturales

S¡  el  proponente  es  persona  natural,  deberá   encontrarse   afiliada   como   cotLzante   y   a   paz   y   salvo  al
Sistema  General  de  Seguridad  Social (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS LABORALES, cuando corresponda
éste último),  al  momento  de   presentac'ión   de   la   propuesta

Para  la  acred¡tación  de  éste  requisito,   Ios  proponentes  deberán  d¡Iigenciar  y  presentar  la  ceriificac¡Ón
dispuesta por la  Entidad,  la cual se encuentra anexa, ADICIONAL,  será  necesario que presenten con ésta
la  PLANILLA  PAGA  que  acred¡te  estar  al  día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,
PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando  corresponda  éste  último),  de  conformidad  con  los  términos
dispuestos en el  Decreto  1990 de 2016,  expedido por  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL.

El  lngreso  Base de Cotización  lBC,  no  podrá ser inferior al  Salario Mínimo  legal  Mensual Vigente.

Quien  no  esté  obligado  a  cotizar al  régimen  de  pensiones  deberá  informarlo  por  escr¡to,  manifestando  el
régimen  legal que sustenta tal circunstanc¡a.

b.    Personas Jurídicas.

En   armonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,   cuando  la  contratación  se
realice  con  personas   jurídicas,   se  deberá  acreditar  el   pago  de   los  aportes  de   l
sistemas  los sistemas de salud,  riesgos profesionales,  pensiones y aportes a las Ca
Familiar,  lnst¡tuto Colomb¡ano de B¡enestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaj
lugar.
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La acreditación  de  éste  requisito se  realizará a través de certificac¡ón  dispuesta  por el  Departamento del
Qu¡ndío  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá  estar suscr¡ta  por el  revisor  fiscal.   cuando   éste   exista   de
acuerdo  con   los   requerimientos  de   ley,   o   por  el  reDresentante leaal. durante un lapso equivalente al
que exija el  respectivo régimen   de  contratac¡ón  para  que  se  hub¡era  constituida  la  sociedad,  el  cual  en
todo  caso   no  será   inferior  a   los  seis  meses  anteriores  a   la  celebración  del  contrato.   En  el
evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  más  de  seis  meses  de  const¡tuida,  deberá  acred¡tar los pagos a
pahir de la fecha de su const¡tuc¡ón.

Cuando  la certificación  sea suscrita por el  revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de ciudadanía,  copia de
su tarjeta  profesional y certificado de antecedentes d¡sciplinarios vigentes expedido  por la Junta Central de
Contadores.

Para  la  presentac¡Ón  de ofertas  por parte de  personas jurídicas  será  ind¡spensable   acreditar   el   requisito
señalado   anteriormente.

En  caso  de   presentar  acuerdo  de  pago  con   las  ent¡dades   recaudadoras   respecto  de  alguna  de  las
obligaciones  mencionadas  deberá   manifestar  que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al  día  en  el
cumplimiento del  mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de
pago soporte del mes anterior al c¡erre de proceso de selección.

Las empresas  reportadas en  mora  no  podrán  presentarse en  el  presente  proceso  de contratación estatal
de confomidad  con  el  último  ¡nc¡so del  art 7  de  la  Ley  1562  del  11  de julio de 2012.

c.    Consorcios o Uniones TemDorales.

La   acreditación   del   requis¡to   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL   INTEGRAL   Y
PARAFISCALES,   por  parie   de   los   Consorcios   o   Uniones  Temporales,   deberá   real-Lzarse   de   manera
separada  por cada  integrante,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  anteriormente  para  las  personas  naturales  o
jurídicas,  según sea el caso".

2.6.1.6 CONSULTA DEL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS   EXPEDIDO   POR   LA
PROCURADURÍA GENERAL  DE  LA NAClÓN,  DEL CERTIFICADO  DE ANTECEDENTES JUDICIALES
EXPEDIDO     POR     LA     POLICÍA     NACIONAL     Y     DEL     REGISTRO     NACIONAL     DE     MEDIDAS
CORRECTIVAS:   EI  Departamento  de'  Quindío,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley,  verificará  la
documentación c¡tada en  la  respectiva página web.

2.6.1.7  COMPROMISO  ANTICORRUPCIóN:   El  comprom¡so  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de
compromiso  y  se  contraerá  bajo  la  gravedad  de  juramento,  el  que  se  entiende  prestado  por  la  sola
suscripcÍÓn  del formato que se designe en  la  ¡nvitación.

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales,  todos y cada uno de los integrantes, deberán diligenc¡ar
este formato,  en  las condiciones establecidas en  la  presente  ¡nvitación  y el formato,  presentándolo con  su
propuesta.

2.6.1.8  MULTAS  Y  SANCIONES:   Con  el  propósito  de  verificar  que  el  proponente  no  esté  incurso  en
inhab¡l¡dad  por  incumplimiento  reiterado  de  contratos  estatales,  deberá  presentar  con  su  propuesta,  el
formato diligenciado que se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se entiende  prestado  bajo  la  gravedad
de juramento con  la suscripción del mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales,  cada  uno de los integrantes deberá presentar por separado
el respect¡vo fomato. (EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE MANERA PLURAL SERÁ ACORDE
A  LOS TERMINOS Y CONDICIONESDE  USO  DEL  SECOP  ll).
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2.6.1.9  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar en  este  proceso

pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el  Departamento  del  Quindío,  qu¡enes  se  hallen
dentro de  al  menos  una  de  las causales  de  inhabilidad  o  incompatibiI¡dad  descritas  en  los  artículos  s  y  g
de  la  Ley80  de  1993,  artículo  18de  la  Ley  1150de2007,  Artículos  l,  2,  3y4de  la  ley  1474de2011,  en
la Constitución  Política de Colombia y en  las demás normas legales vigentes.

Los  participantes  que  v¡olen  el  rég¡men  de  inhabilidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y  disposíciones
concordantes  para  participar en  el  presente  proceso de  selección  de  mínima  cuantía,  serán  excluidos  del
proceso de seleccÍÓn  y el  Departamento del Quindío ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los representantes legales de las  personas jurl'dicas que deseen  participar,  están sujetas a  los anteriores
condicionamientos.

Para D¡cho efecto, deberán manifestarlo en  la carta de la presentac¡ón de la porpuesta.

2.6.1.10 ACREDITACIÓN  LEGAL DE  CONSTITUClÓN  DE CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL:

Compromiso  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el  Oferente  se  presenta  a  través  de  un
Consorcio o Unión Temporal, debe anexar a la Oferta el compromiso de constitución del Consorcio o Unión
Temporal,  según  sea el caso.  La omis¡ón  de este documento o de la firma de sus  integrantes y  la falta  de
designacjón del  Representante o de  las facultades,  a'cances y  limitaciones del  representante en  la etapa
precontractual,   contractual  y  post  contractual,   será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.   No  se  acepta   la
conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,   cuyos  miembros,   personas  naturales  o  personas
jurídicas cuyo objeto soc¡al o actividad mercantil no tenga relación con el objeto del presente proceso.  Será
obligatorio  un  mínimo  de  part¡cipación  del  30%  de cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  un¡Ón  temporal  o
consorcios   oferentes   en   el   presente   proceso   precontractual,   esta   situación   deberá   constar   en   el
correspondiente documento consorcial o de unión temporal.  La inobservancia de esta condición será causal
de rechazo de  la oferta.  Para Consorc¡os o  Uniones Temporales,  se deberá anexar el documento que los
constituye,  con todos los requis¡tos exigidos en la presente invitación  pública.  El oferente deberá presentar
el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal en el cual deberá cumplir como mínimo con
lo  siguiente:

a)     Expresar  si  la  partic¡pación  es  a  título  de  Consorc¡o  o  de  Un¡ón  Temporal.  Si  se  trata  de  Unión
Temporal,  sus integrantes deberán señalar los términos y extensión  (actividades y porcentaje) de
su   participación   en   la  oferta  y  en  su  ejecución,   los  cuales  no  podrán  ser  modificados  sin   el
consentim¡ento  previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la  Unión
Temporal.

c)     Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será infer¡or a la del plazo de ejecución
y  liquidación  del  contrato y  un  (1 )  año más.

NOTA:  Los  miembros o  integrantes del consorcio o unión  temporal que sean  personas juríd¡cas,  deberán
anexar los certificados de  Existenc¡a y Representación  Legal  de  persona jurídica,  respectivamente,  en  los
m¡smos términos consignados en  la  presente la  invitación  pública  para  las personas juríd¡cas oferentes.

EL  OBJETO  SOCIAL  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA  OFERENTE  O  DE  LAS  PERSONAS  JURÍDICAS
MIEMBROS   DEL   CONSORCIO   O   UNION   TEMPORAL,   DEBEN   GUARDAR   RELACION   CON   EL
OBJETO A CONTRATAR.

EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE MANEFu PLUFuL SERÁ ACORDE A LOS TERIVllNOS
Y CONDICIONES DE  USO DEL SECOP  II.

2.6.1.11                  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

G®bemación c!el Quindío
Calle 20 No.l3-22

A#Gnqa¥#®8#í®:-g,gW.CO

:-'

ggi#jfoñrol tduerFal ñaufmetaer:Fd a d
DeclaÍ-ado por la uN£SCO

8`iSl*`SiÑÑtj

PBX: 74i # ®® EXT® 2®2
j u rid ica@gobe mac-"nq ü ¡nd io.gov.co



Oc\par~iamsn!o  del  Quiric!¡o

®

§EeRETARÍA JuRÍEBieA y E3E
CONTRATA8!ÓN

Tu,v YO
GOBERNACIÓN  DEL QUINDÍO

2.6.1.11.1     Registro  Sanitar-io   para   Uso  en   Salud   Pública:   Los   oferentes   interesados  en

presentar oferta  en  el  presente  proceso de selección,  deberán  allegar registro sanitario vigente
en  Salud  Pública  para  el  Departamento  del  Quindío,  exped¡do  por  la  Secretaría  de  Salud  del
departamento del Quindío,  que los autorice a prestar el servicio o actividad de fumigación.

2.6.1.11.2 Ficha Técnica:  Los oferentes  interesados en  presentar oferta en  el  presente  proceso
de selección, deberán allegar ficha técnica de cada uno de los productos que se requ¡eren aplicar
en  desarrollo  del  objeto del  contrato  que  se  suscriba,  los  cuales  única  y  exclusivamente  deben
ser  productos  autorizados  para   uso  en  Salud   Pública  en   Colomb¡a,   piretroides  con  registro
lNVIMA y de casa  reconocida.

2.6.1.11.3 Métodos de Aplicación y Equipos a  Utilizar:  Los oferentes  interesados en  presentar
oferta en  el  presente  proceso de selección,  deberán espec¡ficar detalladamente mediante oficio
suscrito por el representante, el método de aplicación de cada uno de los productos a utilizar para
la  ejecución  del  objeto  del  contrato  que  se  suscriba;  así  mismo,  indicarán  que  tipo  de  equipos
serán utilizados para tal f¡n.  De igual manera,  manifestarán a través del mismo, que,  en el evento
de  resultar  adjudicatar¡os  del  presente  proceso  de  selección,  se  comprometen  a  valerse  del
método de aplicación y los equipos indicados en su oferta.

2.6.1.11.4  Experiencia  específica:  El  proponente  deberá  acreditar experiencia  específ¡ca  en  cal¡dad  de
contratista con máximo un (1 ) contrato suscrito y ejecutado con entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto
sea  igual  o  de  similares  características  al  requer¡do  en   el  objeto  del  contrato  y  supere  el   100%  del
presupuesto oficial

La experiencia que se certifique será objeto de validación así:

El contrato acreditado como experiencia debe estar ejecutado y recibido a entera satisfacción a la fecha de
cierre del  presente  proceso.

El contrato antes mencionado deberá ser acred¡tado con  cualquiera de  las siguientes opc¡ones:

a)  Copia  del  contrato y el  acta de  l¡quidación  o acto administrativo de  l¡quidación.
b) Copia del contrato y acta de recibo final.
c)  Certificación  expedida  por la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  de  liquidación  para  complementar  la
información que no aparece ¡ndicada en  la certificación.
d)  Certificado expedido  por la entidad  contratante y copia del  acta f¡nal  para complementar la  ¡nformación
que  no aparece  indicada en  la cert¡ficación.
e)  Certificación  exped¡da  por el  ente  del  contratante,  en  la  cual  se  discrimine  la  ¡nformación  requerida  en
esta  inv¡tación  pública.
f)  No será válido para acreditar esta experienc¡a solo el contrato,  o la sola acta de liquidación o la sola acta
final.

La certificac¡Ón deberá estar firmada por la persona competente, es decir,  por el ordenador del gasto de la
entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando el contrato que se  pretende acreditar como experiencia,  haya sido ejecutado en consorcio o unión
temporal,   en   los   documentos   presentados   se   deberá   discriminar  el   porcentaje   de   participación   del
integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se  quiera  hacer valer dentro  del  proceso  o  adjuntar copia  del
documento  consorcial  o  de  unión  temporal,  pues  la  experiencia  certificada  tanto  en  actividades  como  en
valor solo  será tenida  en  cuenta  de acuerdo con  el  porcentaje de  participación  que tuvo el  integrante que
la pretenda  hacer valer.
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Cuando quien part¡cipe en el presente proceso de selección sea consorcio o unión temporal,  la experiencia
podrá ser la sumatoria de los miembros del consorc¡o o la  unión temporal o acreditarse en su totalidad  por
uno de sus  miembros,  en  todo caso,  se  deberá cumpl¡r con  las condiciones  requeridas  en  los  presentes
estudios prev¡os,  especialmente el número de certificaciones válidas,  los valores y actMdades solicitadas.

Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS, en consecuencia,
los  contratos  vál¡dos   para   acreditar   la  experienc¡a   serán   aquellos  suscr¡tos  entre  el   ente  o   persona
contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para
efectos del proceso como subcontrato.

Los documentos señalados con  los que se acredite  la experienc¡a deberán  indicar lo súuiente:  Objeto del
contrato.  Número del  Contrato  (en  caso de que exista).  Entidad  contratante,  teléfono y dirección.  Nombre
del contratista.  (Si se ejecutó en  unión temporal o consorcio identificar los integrantes y  los  porcentajes de
participación  o  adjuntar  documento  consorcial  o  de  un¡Ón  temporal).  Valor final  del  contrato,  Firma  de  la
persona competente.

En   el   evento   en   que   dos   o   más   oferentes   relacionen   una   misma   información   y   ésta   presente
¡ncons¡stencias,  se sol¡citará a  la  Entidad  contratante aclarar la  ¡nformación  real  del contrato,  y al  oferente

que dif¡era en  la  información  no se  le aceptará como acreditac¡ón de experiencia.

Los oferentes que cumplan  con este  requ¡sito serán  Habilitados,  y aquellos que  no cumplan  los  requisitos
serán  No  Habilitados,  ello  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  subsanabilidad  de  requ¡sitos  señalada  en  el
artículo  5 de la  ley  1150 de 2.007  y en  el  Decreto  1082 de 2.015.

2.6.1.12 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Los interesados que deseen  participar en el  presente proceso de invitación  pública, tendrán en cuenta que
sus ofrec¡mientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA (30) días calendario,  cx,ntados a partir de
la fecha de la  presentación de  la oferta.

2.6.2 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los  ítems descritos
en  el  factor económico  de  la  lnv¡tac¡Ón  Pública,  por  lo tanto,  el  Departamento  no  adm¡te  presentación  de
propuestas  parciales,  ni  a'ternatívas  o  sin  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establec¡dos  en  la  lista  de
precios del  SECOP  ll.

2.7 CRITERIO  DE SELECClÓN  ESTABLECIDOS EN  EL SECOP ll.

EI  Departamento seleccionará  la oferta  más favorable,  se tendrá como tal  aquella que  presente el  precio
más bajo ofertado.

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado, el menor valor total ofertado.

No, obstante,  cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad est¡me que el valor de una
oferta resulta artificialmente bajo,  requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor
por él  ofertado.  Analizadas  las explicaciones,  el  evaluador recomendará el  rechazo o  la continuidad  de  la
oferta en el proceso,  explicando sus razones.

Procederá  la  recomendación de continuidad  de  la oferta en  el  proceso de selección,  cuando el valor de  la
misma responda a c¡rcunstancias objet¡vas del oferente y su oferta,  que no ponen en
riesgo  el  proceso,  ni  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  en  caso  de  que  se  adjudique  el
contrato a d¡cho oferente.

Nota  1 :  De conform¡dad  con  lo  establecido en  el  numeraI 40 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 deI  Decreto  1082  de
2015,  la verificación  de  los  requisitos  habilitantes se  hará exclus¡vamente en  relación  con  el  oferente con
el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,  procederá la verificación del oferente
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ubicado  en  segundo  lugar  y  así  suces¡vamente.  De  no  lograrse  la  habilitación,  se  declarará  desierto  el
proceso.

2.8 CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso de empate  la  Entidad  aplicará  las siguientes  reglas,  de  conformidad  con  lo establec¡do
en el  capítulo  lll  de  la  Ley 2069 del  31  de d¡ciembre de 2020:

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESENIPATE.  En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas
en  los Procesos de Contratación  real¡zados con  cargo a  recursos  públ¡cos,  los Procesos de Contratac¡ón
realizados  por  las  Ent¡dades  Estatales  indistintamente  de  su   régimen  de  contratación,   así  como  los
celebrados  por  los  Procesos  de  Contratación  de  los  patr¡mon¡os  autónomos  constituidos  por  Entidades
Estatales,   el   contratante   deberá   utiI¡zar  las  siguientes   reglas   de  forma   suces¡va   y  excluyente   para
seleccionar al oferente favorecido:.

1.     Prefer¡rla oferta de bieneso servicios nac¡onalesfrente a la oferta de bienes o serviciosextranjeros.

(NO APLICA)

2.    Preferir la  propuesta de la  mujer cabeza de familia,  mujeres víct¡mas de la v¡olenc¡a  intrafam¡l¡ar o
de  la  persona juríd¡ca  en  la  cual  partic¡pe  o  participen  mayoritariamente;  o,  Ia  de  un  proponente

plural  constituido  por  mujeres  cabeza  de  fam¡I¡a,  mujeres  víctimas  de  violencia  intrafam¡I¡ar  y/o
personas jurídicas en  las cuales part¡cipe o participen  mayor¡tar¡amente.

A CRED/ rA C,ON .'

2.1.Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su cond¡c¡ón de cabeza de famiI¡a, junto
con la copia de los documentos de identidad de la  mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.

2.2.Medida de  protecc¡ón  expedida  por el  Comisario de  Famil¡a,  o el  Juez  (en  caso de  que en  el  lugar no
ex¡sta  com¡sar¡o),  o  la  autoridad  ¡ndígena -en  los  casos de  v¡olencia  ¡ntrafamil¡ar en  las comun¡dades  de
esta  naturaleza -, junto con  la copia  de  los documentos de  ¡dentidad de la  mujer que acredite  alguna de
las cond¡c¡ones refer¡das.

2.3.Cert¡f¡cación del  representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obl¡gada a
tenerlo,  en  la que conste  que  más deI  50% de la  pariic¡pac¡Ón  acc¡onaria o cuota  parte son de titular¡dad
de  género femenino.  Ad¡c¡onalmente,  deberá  acreditar la  condic¡ón  ¡ndicada  de  cada  una  de  las  mujeres

que partic¡pen en la sociedad, aportando copia de los documentos de ¡dentidad de cada una de ellas.

Finalmente,   en  el  caso  de  los  Proveedores  plurales,   se  prefer¡rá  la  oferta  cuando  cada   uno  de  los
integrantes, s¡ se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga
alguna de  las condiciones arriba  señaladas;  si se trata de  integrante  persona jurídica este debe  acreditar

que   se  encuentra  const¡tuida   mayoritariamente  por  mujeres  sobre   las  cuales   recaiga   alguna   de   las
cond¡c¡ones ya  menc¡onadas.

El  proveedor  deberá  anexar  autorización   autorización  para  el  tratam¡ento  de  datos  personales  como
requ¡s¡to para el otorgam¡ento   del  cr¡terio de desempate.

3.    Preferir la propuesta presentada por el oferente que acred¡te en las condiciones establecidas en la
ley que  por lo  menos el  diez  por c¡ento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condic¡ón  de discapacidad  a
la  que  se  refiere  la  Ley  361   de  1997.   Si  la  oferia  es  presentada  por  un  proponente  plural,  el
integrante del  oferente que acredite que el diez  por ciento  (10%) de su  nómina está en cond¡ción
de  d¡scapac¡dad  en  los  términos  del  presente  numeral,  debe  tener  una  pariicipac¡ón  de  por  lo
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorc¡o, un¡ón temporal o promesa de soc¡edad futura
y aporiar mínimo el veinticinco por c¡ento (25%) de la exper¡encia  acred¡tada en  la oferia.
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A cRED,rA c/ON.'
El  proveedor  deberá  acreditar  que  en  su  nóm¡na  se  encuentra  al  menos  el  d¡ez  por  ciento  (10%)  de
trabajadores en situación de discapac¡dad de la sigu¡ente manera:

Anexar el cert¡ficado expedido por el  M¡nisterio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre
de la presente ¡nv¡tación.

S¡ la cotizac¡ón es presentada por un consorcio o unión temporal,  el ¡ntegrante del  proveedor plural deberá
acreditar que el d¡ez por ciento (10%) de su  nómina está en cond¡ción de d¡scapac¡dad en  los térm¡nos del
presente  numeral, y tener una part¡c¡pac¡ón de por lo menos el veint¡c¡nco porciento (25%) en el consorcio
o unión temporal y aporiar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la exper¡enc¡a hab¡litante.  Para efectos
de  lo  anterior,  deberá  revisarse  el  documento  de  constitución  en  el  SECOP  ll  con  el  f¡n  de  verificar  el

porcentaje de participación de sus ¡ntegrantes.

En este caso el proveedor,  en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la  Ley 2069 de 2020, deberá
adicionalmente acred¡tar mediante certif¡cación  suscrita  por el  representante  legal  y/o  rev¡sor f¡scal  qLie  el

personal referido ha sido contratado por lo menos con un  (1) año de anter¡oridad a la fecha de c¡erre de la
colocación  de  la  orden  de  compra  o  desde  el  momento  de  la  constituc¡ón  de  la  persona  juríd|Ica  y  que
ceri¡fique  adicionalmente  que  mantendrá  dicho  personal  por  un  lapso  igual  al  térm¡no  de  ejecución  del
contrato.

4.    Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  la  v¡nculación  en  mayor

proporc¡Ón de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en
la  Ley.

A CRED, rA C,ON.-
EI   Proveedor  a  través  del  representante  legal  y/o  rev¡sor  f¡scal  deberá  cert¡f¡car  bajo  la  gravedad  de
juramento el número de personas mayores que hayan cumpl¡do el requisito de edad de pens¡ón y qLie no
sean  benefic¡ar¡os de la pensión de vejez quese encuentren v¡nculadas  por contrato laboral o contrato de
prestac¡ón de servic¡os.  Solo se tendrá en cuenta la acred¡tación de aquellas personas mayores que hayan
cumplido  el  requ¡sito  de  edad  de  pens¡Ón,  y  que  hayan  estado  v¡nculadas  con  una  anterioridad  igual  o
mayor a un año de la fecha de cierre del proceso. Para los casos de const¡tución inferior a un año se tendrá
en  cuenta  a  aquellos  que  hayan  estado  vinculados  desde  el  momento  de  la  constitución  de  la  persona
jurídica.

En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá certificar el número de personas
mayores que no sean beneficiarios de la pens¡Ón de vejez, fam¡l¡ar o de sobrevivenc¡a y que hayan cumplido
el requisito de edad de pens¡ón establec¡do en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la
unión  temporal  o  consorc¡o;  junto  con  los  documentos  de  identificación  de  cada  uno  de  las  personas
vinculadas.La  mayor  proporción  se  definirá  en  relación  con  el  número  total  de  personas  de  personas
mayores  que  no  sean  benef¡c¡ar¡os de  la  pensión  de  vejez  v¡nculadas  por contrato  laboral  o contrato  de
prestación de servicios,  por lo que se preferirá al  Proveedor que acredite un porcentaje mayor.

5.    Preferir   la   propuesta   presentada   por  el   oferente   que   acred¡te,   en   las   condiciones
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a
población ¡ndígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas.

A cRED, rA c/ oN.'
EI  Proveedor deberá  anexar  la  cop¡a  de  la  cert¡f¡cación  exped¡da  por el  M¡nisterio  del  lnterior en  la  cual
acred¡te  que  el  trabajador  pertenece  a  la  comunidad  ¡ndígena,  comunidades  negras,  afrocolomb¡anas,
raizales]  palenqueras,  Rrom  o  gitanas  en  los  términos  del  Decreto  2893  de  2011,  o  la  norma  que  lo
mod¡fique,   sustituya  o  complemente.Adic¡onalmente,  se  deberá  adjuntar  el  cert¡ficado  expedido  por  el
representante legal  y/o el  rev¡sor f¡scal de la persona jurídica según corresponda,  o el  proveedor persona
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natural acredite que al menos el 10% de su nóm¡na pertenece a población ¡ndígena, negra, afrocolomb¡ana,
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los documentos de identidad de población indígena, negra,
afrocolomb¡ana,  raizal,  palanquera,  Rrom o g¡tanas con la cual se  pretende acred¡tar esta condición.En el
caso de  los  proveedores  plurales,  el  representante legal  del  mismo certif¡cará que  por lo  menos diez  por
c¡ento   (10%)   del   total   de   la   nómina   de   sus   ¡ntegrantes   pertenece   a   población   ¡ndígena,   negra,
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o g¡tanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumator¡a
de la  nóm¡na de cada  uno de los integrantes del  Proveedor plural.  En todo caso,  deberá  aportar la cop¡a
de la ceriificación exped¡da  por el  Ministerio del lnterior en la cual acred¡te que el trabajador perienece a la
comun¡dad indígena, comun¡dades negras, afrocolombianas, raizales,  palenqueras,  Rrom o gitanas en los
térm¡nos del  Decreto 2893 de 2011,  o la  norma que lo mod¡fique,  sustituya  o complemente.Debido  a que,
para el otorgamiento de este criter¡o de desempate se entregan cert¡f¡cados que contienen datos sens¡bles,
de acuerdo con  el  ariículo 6 de la  Ley 1581  de 2012,  se requiere autorización  por parte del titular del  dato
como  es  el  caso  de  las  personas que  pertenece  a  la  poblac¡ón  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,
palenquera,  Rrom  o  g¡tanas;  el  proveedor  deberá  anexar  la  autor¡zación  para  el  tratam¡ento  de  datos
personales como requ¡s¡to para el otorgamiento del criterio de desempate.

6.    Preferir la  propuesta  de  personas en  proceso de  re¡ntegrac¡ón o reincorporación  o de  la
persona juríd¡ca en la cual pari¡c¡pe o pariicipen mayoritar¡amente; o, la de un proponente
plural constituido por personas en  proceso de reincorporac¡ón,  y/o personas jurídicas en
las cuales participe o part¡cipen mayoritariamente.

A CRED,rA c/oN.'
EI Proveedor deberá acred¡tar copia de alguno de los s¡guientes documentos:

i)  La  certif¡cac¡Ón  en  las  desmovilizaciones colectivas  que  exp¡de  la  Of¡c¡na  de  Alto  Com¡sionado  para  la
Paz,

i¡)El  cert¡ficado  que  exp¡da  el  Com¡té  Operativo  para  la  Dejación  de  las  Armas  respecto de  las  personas
desmov¡l¡zadas en forma ¡nd¡vidual.  Además, se entregará el documento de ident¡ficación de la persona en

proceso de reintegración o re¡ncorporación.

¡¡i)U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

En el caso de las personas juríd¡cas, el representante legal y/o revisor fiscal certif¡cará bajo la gravedad de
juramento  que  más  del  50%  de  la  composición  accionaria  o  cuotas  paries  de  la  persona  jurídica  está
const¡tu¡da  por personas  en  proceso de  reintegración  o  reincorporac¡ón.  Además,  deberá  aportar alguno
de  los  certificados  del  inciso  anterior,  junto  con  los  documentos  de  ¡dentificación  de  cada  una  de  las

personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.

Debido a que,  para el otorgam¡ento de este criter¡o de desempate se entregan ceriif¡cados que contienen
da{os  sens¡bles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley  1581  de  2012,  se  requiere  autorizac¡ón  por parte
del titular del dato.El  proveedor deberá anexar autorización  para el tratam¡ento de datos personales como
requisito para el otorgam¡ento del criterio de desempate.

Tratándose  de  proveedores  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando  cada  uno  de  los  ¡ntegrantes  acred¡te
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numera

7.    Preferir la oferta presentada  por un  proponente  plural  s¡empre que:  (a)  esté conformado
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación
o reintegración,  o una persona juríd¡ca en la cual participe o participen mayoritariamente,

y,  que  tenga  una  participación  de  por  lo  menos  el  veint¡cinco  por  c¡ento  (25%)  en  el
proponente    plural;    (b)    la    madre    cabeza    de    famil¡a,    la    persona    en    proceso   de
reincorporación  o  reintegración,  o  la  persona  jurídica  aporte  mín¡mo  el  veint¡cinco  por
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c)  ni la madre cabeza de famil¡a
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o  persona  en  proceso  de  reincorporación  o  reintegrac¡ón,  ni  la  persona jurídica,  ni  sus
accion¡stas, soc¡os o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los
m¡embros del  proponente plural.

A cRED, rA C/oN ,'
El  proveedor  plural  deberá  acred¡tar la  condición  de  madre  cabeza  de  fam¡lia  y/o  persona  en  procesoo
s¡tuac¡ón  de  re¡ntegración  o  reincorporac¡ón  o  que  ostenten  esta  cond¡c¡ón,  o  una  persona  juríd¡ca  en  la
cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza de famiI¡a y/o persona en proceso o s¡tuac¡ón
de   reintegración   o   reincorporación,   de   acuerdo  con   lo  establec¡do   anter¡ormente.   Para   acreditar  la
pariicipación  mayor-Itaria el  Proveedor deberá anexar cert¡ficación del  representante legal y/o revisor f¡scal
en  los  casos  en  que  la  soc¡edad  esté  obl¡gada  a  tenerlo,  en  la  que  conste  que  más  del  50%  de  la
partic¡pación  accionaria  o  cuota  parte  son  de  t¡tularidad  de  la  madre  cabeza  de  familia  y/o  persona  en
proceso  o  situac¡ón  de  reintegración  o  re¡ncorporación.  Para  lo  cual  además  deberá  tener en  cuenta  la
totalidad de las siguientes cond¡ciones:

En todos los casos, la mujer cabeza de fam¡lia, o, la persona reincorporada o reinsertada,  no podrá ejercer
u ostentar la cal¡dad de accionista, soc¡o, empleado o representante legal en más de uno de los ¡ntegrantes
de la figura asoc¡ativa Proveedor.

Así mismo el Proveedor deberá adjuntar cert¡f¡cac¡ón del representante legal y/o revisor fiscal en los casos
en  que  la  soc¡edad  esté  obligado  a  tenerlo,  en  la  que  conste  que  al  menos  eI  25%  de  partic¡pación
acc¡onar¡a en la respectiva soc¡edad la titular¡dad reca¡ga sobre el género femen¡no y/o persona en proceso
de reincorporac¡ón o reintegrac¡ón o que ostente tal cal¡dad.

8.    Preferir la oferia presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales;  o
un  proponente plural const¡tu¡do por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.

A CRED,rA C/ON.'

EI Proveedor deberá acreditar en la forma ¡ndicada a cont¡nuación,  según corresponda:

Mipymes:  El  proveedor  deberá  acreditarlo  mediante  el  Cert¡ficado  de  Existencia  y  Representación
Legal,
Cooperat¡vas o Asociaciones se acred¡tará med¡ante el certif¡cado de existencia y representación legal
exped¡do por la Cámara de Comercio.

Tratándose  de  proveedores  plurales,  se  prefer¡rá  la  oferia  cuando  cada  uno  de  los  integrantes  acredite
alguna de las cond¡c¡ones señaladas en el inciso anterior de este numeral.

9.  Preferir  la  oferta  presentada  por  el  proponente  plural  constituido  por  micro  y/o  pequeñas
empresas, cooperat¡vas o asoc¡aciones mutuales.

A cRED, rA c/oN.'
EI Proveedor plural deberá acreditar en la forma ind¡cada a continuac¡ón,  según corresponda:

Para  las  empresas  micro  y/o  pequeñas  empresas:   El  proveedor  deberá  acred¡tarlo  med¡ante  el
Cert¡ficado de Existenc¡a y Representación Legal,

-      Cooperat¡vas o Asociac¡ones se acred¡tará mediante el cert¡ficado de existenc¡a y representac¡ón legal
exped¡do por la Cámara de Comercio.

Tratándose de  proveedores  plurales,  se  preferirá  la oferta cuando cada  uno de  los  ¡ntegrantes  acredite
alguna de las cond¡ciones señaladas en el inc¡so anterior de este numeral.

10.  Preferir  al  oferente  que  acredite  de  acuerdo  con  sus  estados  f¡nancieros  o  ¡nformación
contable con corte a 31  de diciembre del año anterior, por lo menos el veint¡cinco por c¡ento (25%)
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del total  de  pagos real¡zados  a  MIPYMES,  cooperativas o  asoc¡aciones mutuales por concepto
de  proveeduría  del  oferente,  realizados  durante  el  año  anter¡or;  o,  la  oferia  presentada  por  un
proponente  plural  siempre que:  (a)  esté  conformado  por al  menos  una  MIPYME,  cooperativa  o
asociac¡ón  mutual  que tenga  una  participación  de  por lo  menos el  veintic¡nco  por ciento  (25%);

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporie mínimo el veinticinco por ciento (25%) de
la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la  MIPYME,  cooperativa o asociación mutual n¡ sus
acc¡onistas,   soc¡os  o  representantes  legales  sean  empleadosJ   socios  o  accion¡stas  de  los
miembros del  proponente plural.  (NO APLICA)

i1.  Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e  lnterés
Colectivo o Sociedad  BIC, del segmento MIPYMES.

A cRED/ rA c/ON.'

EI    Proveedor   del    segmento    Mipymes   deberá    acreditar   mediante    el    certificado   de   existenc¡a   y
representac¡Ón legal de la soc¡edad, en el cual conste que reúne los requ¡sitos del ariículo 2 de la Ley 1901
de 2018,  conforme  el  cual:  "Tendrán  la denominac¡ón  de sociedades  BIC todas  aquellas compañías que
sean const¡tuidas de conform¡dad con  la legislac¡ón v¡gente,  las cuales además del  beneficio e interés de
sus acc¡on¡stas,  actuarán en  procura del  interés de la colect¡v¡dad y del  medio ambiente"

12. Utilizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas así:

lnic¡almente, la Entidad procederá a ¡ncorporar en una balotera un número de balotas,  identif¡cadas con un
número igual al número de Proponentes que se encuentren en condición de empatados.  Sacará una balota
por cada  Proponente,  as¡gnándole  un  número  de  mayor a  menor,  con  el  cual  partic¡pará  en  la  segunda
ser¡e.

En   la  segunda   serie,   la   Entidad   ¡ncorporará   en   la   balotera   ¡gual   número  de   balotas  al   número  de
Proponentes empatados.  EI  Proponente que  haya obtenido el  número mayor en  la  pr¡mera  serie,  será  el

primero en sacar la balota con el número que lo ¡dentificará en esta segunda ser¡e, y en forma suces¡va (de
mayor a menor)  procederán los demás proponentes.

EI Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será qu¡en ocupe el primer
puesto  en  el  orden  de  eleg¡bilidad  y de  manera  suces¡va  (de  mayor a  menor)  hasta  obtener el  segundo
puesto en el orden de elegibilidad.  Una vez se cuente con los proponentes ubicados en el primer y segundo
orden de elegibil¡dad se dará por term¡nado el sorieo.

S¡ algún  proponente  NO se encuentre presente para la dil¡gencia de sorieo de  balotas,  será  representado
por uno de los asistentes a la misma, de lo cual se dejará constancia en el acta respectiva.

NOTA:LOS      REQUISITOS      PARA      ACREDITAR      FACTORES      DE      DESEMPATE.      NO      SON
SUBSANABLESi  POR LO QUE LOS  MISMOS  DEBEN  SER APORTADOS  POR LOS  PROPONENTES
DESDE LA PRESENTAClÓN DE LA OFERTA.

2.9  lNFORME  DE  EVALUAClÓN,  OBSERVACIONES  AL  MISMO Y  SUBSANAClóN  DE  REQUISITOS
HABILITANTES

El  informe de evaluación  será  publicado en  el  Portal  único de  Contratación www.colombiacomDra.aov.co,
por  el  término  de  UN  (01)  DÍA  HÁBIL  (VER  CRONOGRAMA  PUBLICADO  EN   EL  SECOP  ll),  térm¡no
durante el cual  los  proponentes  podrán  presentar observaciones  radicadas en  el  SECOP  ll,  en  la seccion
dispuesta  para el asunto,  acorde a  las guias de uso del SECOP  ll,  modalidad  minima cuantia.
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Las observaciones  presentadas frente al  informe serán  resueltas mediante el SECOP  ll.

Así  mismo,  dentro  del  término  de traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por el  comité  evaluador
deberán  presentar  los  documentos  necesarios  para  subsanar su  propuesta.  La  omisión  de  subsanación
dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.10 ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O  DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.10.1    ACEPTACIÓN  DE LA OFERTA:

En  la fecha establec¡da en el cronograma publicado en el SECOP  ll,  se realizará la aceptac¡Ón de la oferta
que  cumpla  con  los  requisitos  habilitantes  y  haya  ofertado  el  menor  precio  total,  para  lo  cual  la  ent¡dad
manifestará  la aceptación  expresa e  incondic¡onal de  la  misma,  los datos de contacto de  la entidad  y del
superv¡sor o interventor des¡gnado.  Con  la  publicación de  la comun¡cac¡ón  de aceptación  en  el  SECOP  ll,
el proponente selecc¡onado quedará ¡nformado de la aceptación de su oferta.

El  acto de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  ¡rrevocable y  obliga
tanto al  Departamento del  Quindío,  como al adjudicatario de conformidad con  lo establecido en  el  artículo
77 de la  Ley 80 de  1993 y contra el  m¡smo no procede recurso alguno.

2.10.2 DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI  Departamento  del  Quindío,  declarará  desierto  el  proceso  únicamente  por  los  motivos  o  causas  que
impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto adm¡nistrativo en el que se señalarán
en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión.

EI Departamento del Quindío podrá modif¡car los elementos de la futura contratación que a su criterio hayan
sido  determ¡nantes  en  la  declaratoria  de  des¡erta,   sin  que  en   ningún  caso  se  camb¡e  el  objeto  de  la
contratación y proceder a in¡ciar un  nuevo  proceso de selección.

=A|+MÁukóTo JAR`A rio=LÉ)s \Z~`|     \-----
Secretar¡o Juríd¡co y de Contratación

Proyectó  parte técn¡ca:   Secretar¡a Administrativa.
Elaboró  invitación:  Sandra  Milena Arce Osorio.  Profesional  uni'
Revisó:  Doctor Rodrigo  Soto Herrera.  D¡rector de Contratacion.
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